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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01709/INFOEM/IP/RR/2013, 

promovido por ------------------------------------------------------------, en lo sucesivo EL 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE METEPEC, en lo 

sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

En fecha 17 (Diecisiete) de Julio del año 2013 (dos mil trece), EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, ante EL 

SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

“TODOS LOS BENEFICIOS, RECOMPENSAS, ESTIPENDIOS, ASIGNACIONES, 
GRATIFICACIONES, PREMIOS, RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES, HABERES, DIETAS, 
COMPENSACIONES, REMUNERACION ORDINARIA O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE 
RECIBA CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, DESDE SUBDIRECTORES HACIA 
ARRIBA, ES DECIR, HASTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO, ADSCRITOS O QUE SE RELACIONEN CON EL SUJETO OBLIGADO, POR LA 
PRESTACION DE SUS SERVICIOS O TRABAJO.”. (SIC) 

 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN: 

 

“EL MARCO JURIDICO CON EL QUE SE RELACIONA EL SUJETO OBLIGADO.”(SIC) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00083/METEPEC/IP/2013. 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.  En fecha 21 (Veintiuno) de agosto de 2013 (dos mil trece), EL 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora 

RECURRENTE, en los siguientes términos: 
 

Folio de la solicitud: 00083/METEPEC/IP/2013. 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
por medio del presente adjunto la respuesta correspondiente a su solicitud, sin mas por el 
momento le envio un saludo. 
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ATENTAMENTE 
Lic. Raúl Silva Castillo 
Responsable de la Unidad de Información 
AYUNTAMIENTO DE METEPEC 

 
Asimismo a su respuesta anexo el siguiente documento que a continuación se plasman:  

 
 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 28 (veintiocho) de agosto del año 2013 (dos mil trece), EL 

RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado, el 

siguiente: 
 

“RESPUESTA DESFAVORABLE Y EN CONSECUENCIA INCOMPLETA. PUES EL SUJETO 
OBLIGADO NO ENTREGA LA INFORMACION REFERENTE A LOS CRITERIOS CON LOS 
CUALES SE ASIGNAN DICHOS CONCEPTOS, PUES SI BIEN ES CIERTO QUE EXITE, ESTOS 
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NO PUEDEN ASIGNARSE DISCRECIONALEMENTE, SINO CONFORME A REGLAS DE 
OPERACIÓN, MISMAS QUE SE DEBEN A UN SOPORTE” (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
 

“EL MARCO JURÍDICO CON EL QUE SE RELACIONA EL SUJETO OBLIGADO. ATENDIENDO 
QUE EL DERECHO HUMANO DE INFORMACION TAMBIEN LO ES, EL MECANISMO POR 
EXCELENCIA PARA QUE LOS CIUDADANOS PODAMOS HAGAMOS RENDIR CUENTAS 
CLARAS EN EL EJERCICIO GUBERNAMENTAL, CONTRIBUYE LA TRANSPARENCIA AL 
CORRECTO DESARROLLO DE POLÍTICA PUBLICA QUE DEBE DESEMPEÑAR EL SUJETO 
OBLIGADO, ES ASÍ, QUE ESTOS SE VUELVEN LAS BASES PARA SOLICITAR QUE EL 
SUJETO OBLIGADO ENTREGUE LA INFORMACIÓN (CONCEPTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA QUE INCLUYE MUCHOS ELEMENTOS), ESTO ES, ENTREGUE LA 
INFORMACIÓN REFERENTE A LOS CRITERIOS O PATRONES QUE SE SIGUEN PARA 
ENTREGAR Y/O ASIGNAR LOS CONCEPTOS CITADOS EN LA SOLICITUD DE 
INFORMACION, YA QUE SERIA PERJUDICIAL, QUE SE EVIDENCIARA QUE LOS MISMO SON 
ASIGNADOS INDISCRIMINADAMENTE, A DISCRECIONALIDAD Y COMPLACENCIA. Y NO 
OBEDEZCAN A REGLAS Y/O SOPORTES ESTABLECIDOS.” (Sic) 
 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 01709/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establecen los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta circunstancia, 

no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, toda vez que 

EL RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el recurrente expone los hechos y al 

Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. No presentó en el plazo legal informe de justificación para abonar 

lo que a su derecho corresponda. 

 

VI.-ALCANCE AL INFORME DE JUSTIFICACION DEL SUJETO OBLIGADO.- Es el 

caso que  el SUJETO OBLIGADO en fecha 04 (CUATRO) de Septiembre de 2013, 

remitió la siguiente información: 

 

Folio de la solicitud: 00083/METEPEC/IP/2013 
Por este medio me permito remitir la información y el informe de justificación correspondiente. 

 
Así mismo adjunto la siguiente información: 
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Así mismo se adjunto respecto a los regidores y que a mera de ejemplo solo inserta la primera foja  

la siguiente información: 
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Asi mismo respecto a la Presidenta Municipal remite la sigueinte informacion: 
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Asi respecto a los Sindicos y que a manera de ejemplo solo inserta la primera foja  se adjunta lo 

siguiente: 
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Respecto a los Directores y que a mera de ejemplo solo inserta la primera foja  hace entrega de lo 

siguiente: 
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Respecto a los subdirectores de Area y que a manera de ejemplo solo inserta la primera foja  lo 

siguiente: 
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Respecto al Secretario se adjunta la siguiente informacion: 

 
 

VII.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 01709/INFOEM/IP/RR/2013, se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
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de la materia, se turnó a través de EL SAIMEX, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 

Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Instituto es competente para conocer de los  presentes recursos de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto, estudiar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone lo siguiente: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo para la 

presentación del recurso, dio inició el día 22 (veintidós) de agosto de 2013 (dos mil trece), de lo 

que resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 11 (once) de septiembre de 2013 (dos mil 

trece). En razón de lo anterior, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, 

vía electrónica el día 28 (veintiocho) de agosto de 2013 (dos mil trece), se concluye que su 

presentación fue oportuna.  

 

TERCERO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación del recurso.-

Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el 

expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de 

igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México. 
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CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad de la promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales 

de procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción II  del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que le entrega la información de manera incompleta al 

ahora RECURRENTE, situación que se analizará más adelante. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, y en base a los documentos enviados por EL SUJETO OBLIGADO a través del alcance 

al informe justificado que remitiera vía SAIMEX, esta Ponencia entró a su análisis, y su 

procedencia se analizará con todos y cada uno de los elementos con los cuales se cuenta hasta el 

momento para determinar si resulta aplicable algunas de las hipótesis normativas que permitan se 

sobresea el medio de impugnación, al tenor de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A que la 

letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Por lo que concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. 

Razón por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que EL SUJETO OBLIGADO, no satisfizo la solicitud de 

información ya que le fue entregada  de manera incompleta y desfavorable la información solicitada. 

 

En este sentido el solicitante requirió lo siguiente: 
 

“TODOS LOS BENEFICIOS, RECOMPENSAS, ESTIPENDIOS, ASIGNACIONES, 
GRATIFICACIONES, PREMIOS, RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES, HABERES, DIETAS, 
COMPENSACIONES, REMUNERACION ORDINARIA O CUALQUIER OTRO CONCEPTO 
QUE RECIBA CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, DESDE SUBDIRECTORES 
HACIA ARRIBA, ES DECIR, HASTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y LOS INTEGRANTES 
DEL CABILDO, ADSCRITOS O QUE SE RELACIONEN CON EL SUJETO OBLIGADO, POR 
LA PRESTACION DE SUS.”. (SIC) 

 

Cabe destacar que como detalle de la solicitud se señalo  el marco jurídico con el que se relaciona 

el SUJETO OBLIGADO. 
 

En respuesta el SUJETO OBLIGADO informa mediante un cuadrito respecto a los servidores 

públicos, señalando  el cargo que desempeñan las percepciones mensuales refiriendo como estos 

las dietas  y respecto a los beneficios relatando que estos son el aguinaldo, prima vacacional, seguro 

de vida y seguro de separación individualizada. 

 

Por lo que EL RECURRENTE, se inconforma señalando que la respuesta es desfavorable y en 

consecuencia incompleta pues el SUJETO OBLIGADO no entrega la información referente a los 

criterios con los cuales se asignan dichos conceptos, pues si bien es cierto que existe, estos no 

pueden asignarse discrecionalmente, sino conforme a reglas de operación, mismas que se deben a 

un soporte. 

 

Además refiere como motivos de inconformidad que el marco jurídico con el que se relaciona el 

Sujeto Obligado, atendiendo que el derecho humano de información también lo es, el mecanismo 

por excelencia para que los ciudadanos podamos hagamos rendir cuentas claras en el ejercicio 

gubernamental, contribuye la transparencia al correcto desarrollo de política publica que debe 

desempeñar el sujeto obligado, es así, que estos se vuelven las bases para solicitar que el sujeto 

obligado entregue la información (concepto en la ley de transparencia que incluye muchos 

elementos), esto es, entregue la información referente a los criterios o patrones que se siguen para 

entregar y/o asignar los conceptos citados en la solicitud de información, ya que seria perjudicial, 

que se evidenciara que los mismo son asignados indiscriminadamente, a discrecionalidad y 

complacencia, y no obedezcan a reglas y/o soportes establecidos.  
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Finalmente vía alcance al informe justificado  señala: 
…. 

Primero.- Es importante destacar que el hoy recurrente en su solicitud de información de 

origen solicita conocer “…“TODOS LOS BENEFICIOS, RECOMPENSAS, ESTIPENDIOS, 

ASIGNACIONES, GRATIFICACIONES, PREMIOS, RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES, 
HABERES, DIETAS, COMPENSACIONES, REMUNERACION ORDINARIA O CUALQUIER 
OTRO CONCEPTO QUE RECIBA CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, DESDE 
SUBDIRECTORES HACIA ARRIBA, ES DECIR, HASTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO, ADSCRITOS O QUE SE RELACIONEN CON EL SUJETO 
OBLIGADO, POR LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS O TRABAJO.” en respuesta a lo 

anterior, la Unidad de Transparencia se concreto a dar la respuesta especifica conocer los 

criterios con los cuales se regula la entrega de los conceptos a que se refiere en la solicitud 

de información, cabe aclarar que el entonces solicitante en ningún momento especifico 

conocer los criterios con los cuales se regula la entrega de los conceptos a que se refiere en 

la solicitud de información 00083/METEPEC/IP/2013, ya que menciona lo siguiente: EL 

SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA LA INFORMACION REFERENTE A LOS CRITERIOS CON 
LOS CUALES SE ASIGNAN DICHOS CONCEPTOS, PUES SI BIEN ES CIERTO QUE EXITE, 
ESTOS NO PUEDEN ASIGNARSE DISCRECIONALEMENTE….” 
 

En consecuencia es importante hacer valer al INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLCIA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICPIOS, que el hoy recurrente pretende hacer valer 

una información la cual no fue solicitada ene l origen de la petición al mencionar dentro del 

acto impugnado este  sujeto obligado que NO ENTREGA LA INFORMACION REFERENTE 

A LOS CRITERIOS CON LOS CUALES SE ASIGNAN DICHOS CONCEPTOS de lo 

anterior se desprende que se trata de una “plus petitio”, en razón de que el recurrente en 

su solicitud de origen  no requirió del sujeto obligado conocer la información que ahora 

manifiesta ene le acto impugnado contenido en el formato de recurso de revisión. 

 

Segundo.- Cabe hacer mención que en cumplimiento al derecho de acceso a la 

Información que  prevén los artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y la propia 

naturaleza jurídica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información vigente en el Estado 

de México este sujeto obligado por medio del presente  esta hace llegar la información que 

amplia la entregada el 15 de Agosto del año en curso, consistente en las prestaciones 

recibidas por diferentes servidores públicos adscritos al H. Ayuntamiento de Metepec, 

Estado de México, es importante precisar que algunos rubros en los que no aparecen  

cantidades o no reflejan  recursos económicos se debe a que existen variaciones y 

circunstancias dicho de otra forma: 

 

Seguro de gastos médicos mayores; Este rubro no aplica para los trabajadores del H. 

Ayuntamiento de Metepec, ya que se encuentran inscripción al Instituto de Seguridad Social 

del Estado de México y Municipios. 

 

Seguro de Vida: Este es una prestación que cada trabajador realiza de manera directa y lo 

que se deriva de este se define de acuerdo con la empresa que presta sus servicios. 

 

Vales de despensa: No aplica para servidores públicos del H. Ayuntamiento de Metepec. 
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Gastos de Representación, Apoyo a Transporte y Apoyo a estacionamiento; este 

tipo de prestaciones se definen  de manera circunstancial, ya que a los servidores públicos 

que contienen esa prestaciones se establece de manera especifica para cada comisión en 

cumplimiento de las funciones correspondientes.  

 

Asimismo el SUJETO OBLIGADO señala que entrega la información y en ningún momento niega 

contar con la  información de la cual manifiesta en su respuesta contener, es que se estima aquel 

asume la competencia para atenderla, por lo que se obvia el análisis del ámbito competencial del 

SUJETO OBLIGADO. Circunstancia que nos lleva a determinar la controversia del presente 

recurso, la cual deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a)Analizar la respuesta que diera el SUJETO OBLIGADO, para determinar si la misma 

satisface  o no la solicitud de información en términos de lo previsto en el artículo 3 de la 

Ley de la materia. 

 

b)La procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 

71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
 

SEXTO.-  Análisis de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a fin de 

determinar si la misma satisface el requerimiento de solicitud de información. 

 

En este considerando se realizara el análisis del inciso b) de la litis, consistente en el análisis de la 

respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO.  

 

Por lo que EL RECURRENTE, se inconforma señalando  lo siguiente: 

 

Que la respuesta es incompleta pues el SUJETO OBLIGADO no entrega la información 

referente a los criterios con los cuales se asignan dichos conceptos, pues si bien es cierto 

que existe, estos no pueden asignarse discrecionalmente, sino conforme a reglas de 

operación, mismas que se deben a un soporte 

 

Que la respuesta es desfavorable. 

 

Por lo anterior es preponderante entrar al estudio y análisis de cada uno de los puntos de la 

inconformidad, por lo que por cuestiones de orden y método se entrara al estudio y análisis del 

punto relativo a:  

 

Que la respuesta es incompleta pues el SUJETO OBLIGADO no entrega la información 

referente a los criterios con los cuales se asignan dichos conceptos, pues si bien es cierto 

que existe, estos no pueden asignarse discrecionalmente, sino conforme a reglas de 

operación, mismas que se deben a un soporte. 

 

A este respecto es  menester explorar la solicitud de merito, por lo que cabe insertar la parte 

relativa al contenido: 
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De lo que se observa es que el formato de solicitud enmarca dos campos a llenar distintos y 

distinguibles referentes a: 

 

1)Descripción clara y precisa de la información solicitada.- Es un campo forzoso que 

debe asentarse esto para la tramitación y viabilidad de la solicitud, en cuyo caso comprende  

a  exponer lo que se solicita, es decir permite identificar y determinar el alcance de lo 

requerido. 

 

2)Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: Es un campo  

donde no obligatoriamente debe llenarse por parte del solicitante, pues el mismo 

comprende datos adicionales  que el solicitante conozca para la búsqueda y localización de 

la información, en este tenor este debe diferenciarse pues dicho dato no comprende parte 

de la solicitud de información, sino un dato adicional para la indagación y localización.     

 

Precisado lo anterior debe considerarse que la inconformidad se basa en argumentos respecto falta 

de información en virtud de no entregarse  la información referente a los criterios con los cuales se 

asignan dichos conceptos, señalando además que si bien es cierto que existen, estos no pueden 

asignarse discrecionalmente, sino conforme a reglas de operación, mismas que se deben a un 

soporte. 

 

En este orden de ideas considerando el contenido  de la solicitud se observa que el solicitante 

únicamente requirió “TODOS LOS BENEFICIOS, RECOMPENSAS, ESTIPENDIOS, ASIGNACIONES, 

GRATIFICACIONES, PREMIOS, RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES, HABERES, DIETAS, COMPENSACIONES, 
REMUNERACION ORDINARIA O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE RECIBA CADA UNO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, DESDE SUBDIRECTORES HACIA ARRIBA, ES DECIR, HASTA LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, ADSCRITOS O QUE SE RELACIONEN CON EL SUJETO 
OBLIGADO, POR LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS O TRABAJO.”. (SIC) 
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Por lo que  para esta Ponencia se observa que en la respuesta otorgada a la solicitud de mérito no 

se omitió hacer entrega de los criterios con los cuales se asignan dichos conceptos, ya que como se 

desprende de la misma, el peticionario únicamente solicitó se le proporcionara “TODOS LOS 

BENEFICIOS, RECOMPENSAS, ESTIPENDIOS, ASIGNACIONES, GRATIFICACIONES, PREMIOS, 

RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES, HABERES, DIETAS, COMPENSACIONES, REMUNERACION 

ORDINARIA O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE RECIBA CADA UNO DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS, DESDE SUBDIRECTORES HACIA ARRIBA, ES DECIR, HASTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y 

LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, ADSCRITOS O QUE SE RELACIONEN CON EL SUJETO OBLIGADO, 

POR LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS O TRABAJO.”(Sic), y en ningún momento requirió que se le 

entregaran soportes documentales como criterios con los cuales se asignan dichos conceptos, ya 

que si bien es cierto dentro de campo de la solicitud denominado “Cualquier otro detalle que 

facilite la búsqueda de la información” el solicitante refirió el marco jurídico con el que se 

relaciona el sujeto obligado, que pudiese considerarse como los criterios bajo los cuales son 

asignados los datos requeridos, esta ponencia estima que dicho dato adicional solo es una reseña o 

referencia para la búsqueda y localización de la información, en este tenor este debe diferenciarse 

pues dicho dato no comprende parte de la solicitud de información, sino un dato adicional para la 

indagación y localización de la información,  por lo que se considera que estas nuevas 

manifestaciones atienden a una nueva solicitud de información y no a la solicitud de información que 

en un inicio planteó el solicitante, aspecto por el cual el SUJETO OBLIGADO considera que 

cumple con su obligación de permitir el acceso a la información pública y bajo ninguna circunstancia 

está omitiendo entregar información o bien efectuando entrega parcial de la información como lo 

pretende justificar el RECURRENTE, por lo que en consecuencia se estima se está ante una plus 

petitio, por tanto el SUJETO OBLIGADO no se encuentra obligado a  atender, ya que el recurso 

de revisión no es el momento procedimental para solicitar nueva información.  

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que el SUJETO OBLIGADO al hacer valer una 

impugnación respecto de una nueva petición de información,  y que se denomina como plus petitio 

en este caso,  este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a 

solicitudes de información, presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 43 de la 

Ley, por lo que el Recurso de Revisión no constituye un medio válido para solicitar información 

adicional. 

 

En el caso que nos ocupa, y de acuerdo al contenido de la solicitud resulta claro, que EL 

RECURRENTE amplió los alcances de la misma. Por lo que en términos del artículo 60 de la LEY, 

este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de 

información, presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 43 de la Ley. Así, el 

Recurso de Revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional. 

 

En efecto, EL RECURRENTE al momento de la interposición del recurso cambia su solicitud  y 

se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que 

pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le 

denomina como plus petitio. 
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En este sentido, sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera 

Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña: 

 

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS 
FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en 
relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y 
forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen 
infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las 
consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, 
resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su 
materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista 
de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes". 

 

Asimismo, cabe por analogía en el presente asunto el fallo emitido por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 277/88, que establece: 
 

JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 237 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla 
literalmente la hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se 
estima que la resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la 
autoridad administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor 
establece que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y 
examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se 
sigue que, interpretando conjuntamente los artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la 
autoridad en su contestación a la demanda no podrá cambiar los fundamentos de 
derecho dados en la resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir en su 
demanda cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante la autoridad 
administrativa, pues de seguirse un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el 
acto combatido a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, 
en su caso, de aquéllos que no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se 
examinarían todos y cada uno de los hechos y puntos controvertidos del acto impugnado,  
tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último cabe señalar que dicha regla admite 
la excepción relativa a cuestiones y pruebas supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, 
Tomo VII, enero de 1991, pág. 294 

 

Por lo anterior, se establece que el recurso de revisión presentado por EL RECURRENTE no 

debe variar el fondo de la litis, de tal manera que los argumentos planteados por EL 

RECURRENTE en su inconformidad respecto de los puntos materia del presente análisis, 

resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para 

satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.  Por lo anterior este 

Órgano hace una atenta invitación al ahora RECURRENTE a ejercitar su derecho de acceso a la 

información realizando una nueva solicitud respecto a lo solicitado mediante el recurso de revisión.  

 

Por lo anterior, respecto de dicho requerimiento para esta Ponencia no se actualizan ninguna de las 

hipótesis previstas en el artículo 71 de la Ley, en virtud de no existir causas de agravio lógicamente 

relacionadas entre lo solicitado y la respuesta otorgada, por lo que este Instituto considera que 
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determina improcedente el agravio porque el mismo no corresponde a la solicitud de información 

presentada, ya que se trata de una plus petitio, es decir, se desestima por tratarse de un 

requerimiento que no se realizó desde un inicio en la solicitud.  

 

En relación a lo expuesto, para esta ponencia resulta oportuno como ilustración o bajo un principio 

de analogía el criterio 27/2010 del IFAI que determina la improcedencia sobre la ampliación de 

solicitudes: 

 
Criterio 27/2010 
 
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos 
personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que 
los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales 
a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del 
procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar 
una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

 

Es así que para esta Ponencia, se advierte de las constancias que obran en el expediente, que el 

recurso de revisión, si bien fue interpuesto por la misma persona de la solicitud materia del 

recurso, lo cierto es que no existe no existe acto impugnado u agravio manifestado en términos del 

artículo 71 de la  Ley  que determine un perjuicio del acceso a la información, y para lo cual este 

Órgano Garante esté obligado a continuar con el análisis de fondo respecto de dicha 

inconformidad. 

 

Asimismo, este Pleno se encuentra imposibilitado jurídicamente para examinar la legalidad o no de 

la solicitud recurrida a la luz de que los motivos de inconformidad señalados no corresponden a la 

solicitud de información planteada y estos no pueden expresarse en el recurso de revisión puesto 

que correspondía plantearlos en la solicitud de información, por consiguiente, los agravios de que 

trata deben desestimarse por improcedentes. 

 

Atento a lo  anterior es procedente entrar al estudio y análisis del segundo motivo de 

inconformidad relativo a:  

 

Que la respuesta es desfavorable. 

 

En este sentido el solicitante requirió lo siguiente: 
 

“TODOS LOS BENEFICIOS, RECOMPENSAS, ESTIPENDIOS, ASIGNACIONES, 
GRATIFICACIONES, PREMIOS, RETRIBUCIONES, SUBVENCIONES, HABERES, DIETAS, 
COMPENSACIONES, REMUNERACION ORDINARIA O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE 
RECIBA CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, DESDE SUBDIRECTORES HACIA 
ARRIBA, ES DECIR, HASTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO, ADSCRITOS O QUE SE RELACIONEN CON EL SUJETO OBLIGADO, POR LA 
PRESTACION DE SUS SERVICIOS O TRABAJO.” (Sic) 
(Énfasis añadido). 
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En respuesta el SUJETO OBLIGADO entrego para satisfacer la materia de la solicitud lo 

siguiente: 

 
 

Así mismo en alcance al informe justificado señala: 
…. 

Segundo.- Cabe hacer mención que en cumplimiento al derecho de acceso a la 

Información que  prevén los artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y la propia 

naturaleza jurídica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información vigente en el Estado 

de México este Sujeto Obligado por medio del presente  esta hace llegar la 

información que amplia la entregada el 15 de Agosto del año en curso, 

consistente en las prestaciones recibidas por diferentes servidores públicos 

adscritos al H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, es importante 

precisar que algunos rubros en los que no aparecen  cantidades o no reflejan  

recursos económicos se debe a que existen variaciones y circunstancias dicho de 

otra forma: 

 

Seguro de gastos médicos mayores; Este rubro no aplica para los trabajadores del H. 

Ayuntamiento de Metepec, ya que se encuentran inscripción al Instituto de Seguridad Social 

del Estado de México y Municipios. 

 

Seguro de Vida: Este es una prestación que cada trabajador realiza de manera directa y lo 

que se deriva de este se define de acuerdo con la empresa que presta sus servicios. 

 

Vales de despensa: No aplica para servidores públicos del H. Ayuntamiento de Metepec. 

 

Gastos de Representación, Apoyo a Transporte y Apoyo a estacionamiento; este 

tipo de prestaciones se definen  de manera circunstancial, ya que a los servidores públicos 

que contienen esa prestaciones se establece de manera especifica para cada comisión en 

cumplimiento de las funciones correspondientes.  

(Énfasis añadido) 

 

Por lo anterior es de describir que se adjuntaron diversos documentos adjuntos como regidores 

pdf.pdf , presidenta pdf.pdf , sindico pdf.pdf, directores para entrega.pdf , 

subdirectores.pdf, secretario pdf.pdf, por lo anterior es importante analizar la misma: 

 

En este tenor se advierte que  el archivo regidores pdf.pdf, despliega la siguiente 

información: 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183508.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183508.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183510.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183511.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183512.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183513.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183514.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/183508.page
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Por lo que a simple vista dicho archivo resulta ilegible, no obstante es de advertir que el archivo 

que se encuentra en pdf lo que permite incrementar el tamaño y ajustar la visibilidad, por lo que 

esta Ponencia tras realizar dicha acción, el documento resulta visible tal como se muestra a 

continuación: 

 

 
 

Superada la aparente ilegibilidad corresponde a esta Ponencia analizar el contenido de la misma a 

efecto de verificar el contenido del mismo, en relación a la materia de la solicitud por lo que 

corresponde determinar el alcance de cada uno de los puntos referidos, por lo que esta ponencia 

se dio a la tarea de localizar la definición de cada uno de los puntos en el Diccionario de la Real 

Academia, respecto a: 

 

Dato requerido Definición de Diccionario 

1)Beneficios.  
 

Beneficio (Del lat. beneficĭum). 
1. m. Bien que se hace o se recibe. 
2. m. utilidad (‖ provecho). 
3. m. Labor y cultivo que se da a los campos, árboles, etc. 
4. m. Acción de beneficiar (‖ minas). 
5. m. Conjunto de derechos y emolumentos que obtiene un eclesiástico de un oficio o de 
una fundación o capellanía. 
6. m. Acción de beneficiar (‖ créditos). 
7. m. Ganancia económica que se obtiene de un negocio, inversión u otra actividad 
mercantil. La empresa prefiere no repartir beneficios este año y promocionar el nuevo 
producto. 
8. m. Der. Derecho que compete por ley o cualquier otro motivo. 
9. m. Am. Ingenio o hacienda donde se benefician productos agrícolas. 
10. m. Ven. Acción de matar y preparar animales para el consumo humano 

2)Recompensa. Recompensar. 

http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=LvTsp5JsSDXX2bvCvbbh#0_2
http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=2Gok3S5tnDXX2Ojumioe#0_3
http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=2Gok3S5tnDXX2Ojumioe#0_7
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1. tr. Compensar el daño hecho. 

2. tr. Retribuir o remunerar un servicio. 

3. tr. Premiar un beneficio, favor, virtud o mérito. 

3)Estipendios. Estipendio. 
(Del lat. stipendĭum). 
1. m. Paga o remuneración que se da a alguien por algún servicio. 
2. m. Tasa pecuniaria, fijada por la autoridad eclesiástica, que dan los fieles al sacerdote 
para que aplique la misa por una determinada intención. 

4) Asignaciones. 
 

Del lat. assignatĭo, -ōnis). 
1. f. Acción y efecto de asignar. 
2. f. Cantidad señalada por sueldo o por otro concepto. 
3. f. Der. En el supuesto de pluralidad de deudas, imputación de pago a una de ellas. 
4. f. P. Rico. deber (‖ ejercicio que se encarga al alumno). 

5)Gratificaciones. Del lat. gratificatĭo, -ōnis). 
1. f. Recompensa pecuniaria de un servicio eventual. 
2. f. Remuneración fija que se concede por el desempeño de un servicio o cargo, la 
cual es compatible con un sueldo del Estado. 

6)Premios.  
 

(Del lat. praemīum). 
1. m. Recompensa, galardón o remuneración que se da por algún mérito o servicio. 
2. m. Vuelta, demasía, cantidad que se añade al precio o valor por vía de compensación o 
de incentivo. 
3. m. Aumento de valor dado a algunas monedas o por el curso del cambio internacional. 
4. m. Cada uno de los lotes sorteados en la lotería nacional. 
5. m. Recompensa que se otorga en rifas, sorteos o concursos. 

7)Retribuciones. 
 

(Del lat. retributĭo, -ōnis). 
1. f. Recompensa o pago de algo. 

8)Subvenciones 
 

(Del lat. subventĭo, -ōnis). 
1. f. Acción y efecto de subvenir. 
2. f. Cantidad con que se sostiene. 

9)Haberes. 
 

1. m. Hacienda, caudal, conjunto de bienes y derechos pertenecientes a una persona 
natural o jurídica. U. m. en pl. 
2. m. Cantidad que se devenga periódicamente en retribución de servicios 
personales. U. m. en pl. 
3. m. Com. Parte, de las dos en que se divide una cuenta corriente, en la cual se anotan 
las sumas que se acreditan o abonan al titular. 
4. m. Cualidades positivas o méritos que se consideran en alguien o algo, en oposición a 
las malas cualidades o desventajas. 

10)Dietas. 
 

(Quizá del b. lat. dieta, trad. del al. Tag). 
1. f. Asamblea política y legislativa de algunos Estados europeos y del Japón. 
2. f. Honorario que un juez u otro funcionario devenga cada día mientras dura la 
comisión que se le confía fuera de su residencia oficial.  
 3. f. Der. Jornada, regularmente de diez leguas. 
4. f. desus. Estipendio que gana el médico diariamente por visitar a un enfermo. 
5. f. pl. Estipendio que se da a quienes ejecutan algunas comisiones o encargos por cada 
día que se ocupan en ellos, o por el tiempo que emplean en realizarlos. 
6. f. pl. Retribución o indemnización fijada para los representantes en Cortes o 
Cámaras legislativas. 

11)Compensaciones. 
 

(Del lat. compensatĭo, -ōnis). 
1. f. Acción y efecto de compensar. 
2. f. Intercambio de cheques, letras u otros valores, entre entidades de crédito, con 
liquidación periódica de los créditos y débitos recíprocos. 
3. f. Der. Modo de extinguir obligaciones vencidas, dinerarias o de cosas fungibles, 

http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=cMpuUTV5XDXX2IGHD4Lj#2_3
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entre personas que son recíprocamente acreedoras y deudoras. Consiste en dar por 
pagada la deuda de cada uno por la cantidad concurrente. 
4. f. Der. Sistema de ejecución de planes urbanísticos en virtud del cual los propietarios 
de terrenos de un mismo polígono asumen la gestión de dicha ejecución, repartiéndose 
los beneficios y las cargas de esta. 
5. f. Med. Estado funcional de un órgano enfermo, especialmente el corazón, en el cual 
este es capaz de subvenir a las exigencias habituales del organismo a que pertenece. 

12) Remuneración 
Ordinaria. 

Remuneración. 

(Del lat. remuneratĭo, -ōnis). 

1. f. Acción y efecto de remunerar. 

2. f. Aquello que se da o sirve para remunerar. 

3. f. retribución. 

retribución. 
(Del lat. retributĭo, -ōnis). 
1. f. Recompensa o pago de algo 

 

Así mismo refirió el solicitante que se requería información respecto de cualquier otro concepto 

que reciba cada uno de los servidores públicos, por la prestación de sus servicios o trabajo. Al 

respecto, es necesario invocar lo que prevé sobre remuneraciones el Código Financiero del 

Estado de México, que establece lo siguiente: 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 
… 
 
Artículo 56.- Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas 
colectivas, incluidas las asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio del 
Estado, independientemente de la denominación que se les otorgue. 
Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico colectivas que 
contraten la prestación de servicios de contribuyentes domiciliados en otro Estado o entidad 
federativa, cuya realización genere la prestación de trabajo personal dentro del territorio del 
Estado. La retención del impuesto se efectuará al contribuyente que preste los servicios 
contratados, debiendo entregarle la constancia de retención correspondiente durante los 
quince días siguientes al periodo respectivo. 
Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto de las 
remuneraciones al trabajo personal realizadas por el contribuyente de que se trate, la 
retención deberá determinarse aplicando la tasa del 2.5% al valor total de las 
contraprestaciones efectivamente pagadas por los servicios contratados en el mes que 

http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=4p9fi6m4CDXX209NdWFC#0_1
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corresponda, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado e independientemente de la 
denominación con que se designen. 
Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las 
siguientes: 
I. Pagos de sueldos y salarios. 
II. Pagos de tiempo extraordinario de trabajo. 
III. Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas. 
IV. Pagos de compensaciones. 
V. Pagos de gratificaciones y aguinaldos. 
VI. Pagos de participación patronal al fondo de ahorros. 
VII. Pagos de primas de antigüedad. 
VIII. Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades. 
IX. Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la reserva del 
derecho de su dominio. 
X. Pagos de comisiones. 
XI. Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de 
personas jurídico colectivas. 
XII. Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los servicios 
de comedor y comida proporcionados a los trabajadores. 
XIII. Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales. 
XIV. Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los servicios 
de transporte proporcionados a los trabajadores. 
XV. Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida. 
XVI. Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
XVII. Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se 
entregue a cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación que se 
le otorgue. 
Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se considerará 
a valor de mercado. 
 
Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 
presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los 
programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 
En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 
determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 
Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido 
fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 
Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean 
convenidas conforme a la legislación laboral. 
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Artículo 289.- …  
…  
Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 
determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas remuneraciones 
deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta Municipal. Ningún 
servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior jerárquico, ni 
remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el Ayuntamiento 
correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido incluida en el 
presupuesto correspondiente. 
Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 
ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, recursos 
económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, índice 
inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos. 
La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos señalados 
por este artículo y ningún servidor público estará facultado para establecer percepciones, 
cualquiera que sea su denominación, de manera discrecional, los bonos o compensaciones 
adicionales que se asignen a servidores públicos estatales y municipales no podrán ser 
superiores al 10% de su salario bruto mensual y deberán informarlo a la Legislatura del 
Estado. 
 
Artículo 351.- Los principales resultados de la gestión financiera se deberán publicar 
periódicamente por la Secretaría y por las tesorerías. 
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán 
publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las 
partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros 
del ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 
superiores de la administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el 
cual habrá de aplicar dicho presupuesto. 

 
En este orden de ideas se estima que el contenido y alcance materita de la solicitud comprende 

cualquier prestación ya sea en dinero o en especie que reciban los servidores públicos mencionados 

en la solicitud por la prestación  de su servicio.   

 

Precisado lo anterior debe considerarse que la información requerida esta enlazada a servidores 

públicos desde subdirectores  en línea ascendente a  la presidencia municipal y los integrantes del 

cabildo,  lo anterior obliga a citar lo expuesto en el precepto 12 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios: 

  

TITULO TERCERO 
DE LA INFORMACION 

Capítulo I 
De la información Pública de Oficio 
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Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de  manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la  información siguiente: 
…. 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su  nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo 
previsto por el Código  Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente 
por dependencia y entidad pública  de cada Sujeto Obligado; 
 

Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tienen como 

regla general la obligación de poner a disposición del público la referida al Directorio de 

servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su nombre, 

nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código 

Financiero, por lo que en este sentido se tiene que con respecto a los demás que no sean 

mandos medios superiores la misma no deja de ser pública, solo que en este sentido se 

obliga que en estos casos solo debe entregarse cuando media solicitud de información 

a ese respecto.  

 

Por su parte los LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

QUE HABRAN DE OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LA  

IDENTIFICACION, PUBLICACION Y ACTUALIZACION DE LA  INFORMACION 

PUBLICA DE OFICIO DETERMINADA POR EL  CAPITULO 1 DEL TITULO 

TERCERO DE LA LEY DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA DEL  ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, disponen lo siguiente: 

 

Sección II 
Del directorio de servidores públicos de 

mandos medios y superiores del Sujeto Obligado 
 
Artículo 14. En esta sección se publicará lo relativo a la estructura orgánica vigente y su 
organigrama. Tal información deberá  sujetarse a las siguientes especificaciones.  
Se deberá publicar la estructura orgánica vigente; es decir, la que se encuentra en operación en 
el Sujeto Obligado y que ha sido  aprobada o autorizada por la instancia competente.  
I. La estructura orgánica abarca del mando medio hasta el superior; es decir, del nivel de 
jefe de departamento u  homólogo hasta el nivel de titular del Sujeto Obligado.  
Cada nivel de la estructura orgánica deberá contener el listado de las áreas que le estén 
subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones 
otorgadas por el marco jurídico  aplicable.  
La estructura orgánica que se publique deberá dar cuenta de la distribución y orden de las 
funciones establecidas  dentro del Sujeto Obligado, conforme a los criterios de jerarquía y 
especialización ordenados y codificados  (nombramiento oficial y clave o nivel del puesto), de 
tal manera que sea posible visualizar los niveles de autoridad y  sus relaciones de dependencia. 
En este sentido, la estructura deberá contener la siguiente información básica o  sustantiva:  
1. Nombramiento oficial.  
2. Clave, nivel del puesto o cargo.  
3. Denominación del puesto o cargo (ordenado de tal manera que sea posible visualizar los 
niveles de  autoridad y sus relaciones de dependencia).  
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4. Área de adscripción (área inmediata superior).  
5. Vínculo al organigrama completo.  
6. Área o Unidad Administrativa que genera o detenta la información respectiva.  
7. Fecha de actualización de la información publicada, expresando día, mes y año.  
Se deberá publicar, mediante un vínculo, el organigrama completo, consistente en la 
representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto de titular del Sujeto Obligado 
hasta el nivel de jefe de departamento.  
II. Respecto del directorio específico y remuneraciones de quienes ocupan esos puestos, de 
acuerdo con lo previsto por  el Código Financiero del Estado de México, deberá publicarse la 
siguiente información básica o sustantiva: 
1. Clave o nivel del puesto.  
2. Denominación del puesto o cargo.  
3. Nombre del servidor público (nombre o nombres, apellido paterno y apellido materno). En 
caso  necesario, incluir la leyenda "Vacante".  
4. Unidad o Área Administrativa de adscripción del servidor público.  
5. Fecha de ingreso.  
6. Tipo de trabajador (estructura, confianza, base u otro).  
7. Profesión o escolaridad.  
8. Domicilio oficial (calle, número exterior, número interior, colonia, municipio y código postal).  
9. Número telefónico oficial.  
10. Dirección de correo electrónico oficial.  
11. Remuneración mensual bruta (percepciones totales sin descuento alguno).  
12. Remuneración mensual neta (remuneración mensual bruta tras sustraer las deducciones 
genéricas  previstas por las leyes respectivas: ISR e ISSEMYM, entre otras).  
13. Percepciones adicionales (aguinaldo, prima vacacional, gratificaciones o bonos fijos).  
14. Sistema de compensaciones y cualquier otro tipo de ingreso que forme parte de las 
remuneraciones.  
15. Prestaciones y/o estímulos (económicos o en especie), como:  
A. Vehículo asignado.  
B. Teléfono móvil (Nextel o celular).  
C. Vales de gasolina.  
D. Vales de comida o prestación de comedor.  
E. Vales de despensa.  
F. Gastos de representación.  
G. Fondo revolvente.  
H. Apoyo para transporte.  
I. Apoyo para estacionamiento.  
J. Seguro de separación individualizada u homólogo.  
K. Seguro de gastos médicos mayores.  
L. Seguro de vida.  
16. Área o Unidad Administrativa que genera o detenta la información respectiva.  
17. Fecha de actualización de la información publicada, expresando día, mes y año.  
El directorio de servidores públicos deberá ser procesado y presentado de forma directa por 
cada servidor  público que corresponda. Quedará prohibido establecer vínculos a páginas o 
sitios de internet diferentes, así  como remitir a otros tabuladores de salarios.  
El directorio deberá permitir relacionar a cada servidor público con la remuneración 
desglosada. Asimismo,  los importes por concepto de viáticos, gastos de representación y 
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alimentación deberán poder vincularse a  cada servidor público que los ejecutó, con motivo de 
su cargo o comisión. 
Para efectos de esta sección, se entenderán por viáticos las asignaciones económicas 
destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos que, con motivo de su 
encargo o comisión, se otorgan a los  servidores públicos en activo cuando, para el 
cumplimiento de sus funciones o comisiones oficiales, deben  trasladarse de la República 
Mexicana al extranjero o dentro del territorio nacional, siempre y cuando sea un  lugar distinto 
al de su adscripción. Tales viáticos se asignan a la partida respectiva de servicios de traslado y  
viáticos, conforme al clasificador por objeto de gasto aplicable a cada Sujeto Obligado.  
El concepto de gastos de representación se concebirá como las asignaciones presupuestales 
destinadas a  cubrir los gastos autorizados a los servidores públicos de mandos medios y 
superiores, para atender  actividades de carácter institucional originadas por el desempeño de 
las funciones encomendadas para la  consecución de los objetivos institucionales. Tales gastos 
de representación se asignan a la partida respectiva  de gastos de representación, conforme al 
clasificador por objeto de gasto aplicable a cada Sujeto Obligado.  
Dentro de esta sección, también deberá informarse sobre el personal que se contrate por 
honorarios, cuya  contratación se asimile o sea equivalente a mandos medios y superiores.  
III. La información de las personas contratadas bajo el régimen de honorarios asimilados a 
salarios o prestador de servicios  profesionales se integrará de la siguiente manera. En caso 
necesario, se deberá señalar que no se cuenta con personal  contratado bajo tales regímenes: 
1. Tipo de prestador de servicios (honorarios asimilados a salarios y/o prestador de servicios 
profesionales).  
2. Nombre completo de la persona contratada (nombre o nombres, apellido paterno y apellido 
materno).  
3. Fecha de inicio del contrato.  
4. Fecha de término del contrato.  
5. Objeto del contrato.  
6. Monto o cantidad de honorarios mensuales.  
7. Área o Unidad Administrativa que genera o detenta la información respectiva.  
8. Fecha de actualización de !a información publicada, expresando día, mes y año 

 

Sobre lo anterior  pone de manifiesto que como datos o rubros que se deben contemplar para la 

puesta a disposición del Directorio en el ámbito del acceso a la información, y de conformidad con 

la fracción del artículo 12 de la Ley de Transparencia invocada y en concordancia con el artículo 3 

fracción XXXII y 56 del Código Financiero se deben contener de manera general los siguientes: 
 

 El nombre del servidor público. 

 El nombramiento oficial, 

 El puesto a funcional. 

 Las remuneraciones de manera desglosada como es los pagos hechos por 
concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, prestaciones en especie y 
cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su 

trabajo. 
 

De modo que lo requerido por el solicitante es parte de la información  pública de oficio, pues 

requiere información relativa a los mandos medios superiores tales como son desde subdirectores 

en línea ascendente,  hasta la presidenta municipal y los integrantes del cabildo y además no se pidió 
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específicamente soporte documental, por lo que debe estimarse que se trata de información 

sistematizada conocida como Información pública de oficio, por lo que tal como ya se señalo el 

Directorio en el ámbito de transparencia en términos del artículo 12 de la ley de la materia de 

manera desglosada, deberá contar, con datos mínimos como son, nombre, nombramiento oficial, 

puesto funcional, y los pagos de sueldos y salarios (sueldo bruto y neto), pagos de tiempo 

extraordinario de trabajo, pagos de premios, bonos, etc.,  y  cualquier otra de naturaleza análoga a 

las señaladas que sea entregada a los servidores públicos a cambio del trabajo personal, 

independientemente de la denominación que se le otorgue. 

 

Ahora bien el SUJETO OBLIGADO eligió hacer entrega VIA SAIMEX  mediante el escaneo de 

la información sin remitir a la página electrónica que también pudo haber sido una opción, no 

obstante tras revisar la Ponencia la página del SUJETO OBLIGADO se pudo percatar que la 

misma aun no cuenta con los datos en términos del artículo 12 de la ley de la materia.  

 

Por otra parte de los documentos que se adjuntan a afecto de dar cumplimiento se observa que los 

datos que obran en cada uno son los siguientes: 

 

Tipo de trabajador 

Funciones del Puesto 

Nombramiento oficial 

Nombre de los servidores públicos 

Fecha de Ingreso 

Adscripción 

Dirección 

Correo electrónico institucional 

Sueldo Bruto 

Deducciones 

Sueldo Neto 

Vehículo asignado 

Vales de Gasolina 

Seguro de gastos médicos mayores 

Seguro de Separación 

Prestación de Comedor 

Gastos de Representación 

Clave del Puesto 

Profesión 

Puesto Funcional 

Lada y Teléfono 

Aguinaldo 

Prima vacacional 

Gratificaciones especiales 

Teléfono celular 

Radio de localización 

Vales de despensa 

Apoyo a transporte  

Apoyo de estacionamiento  

Fondo Revolvente 

 

De igual forma debe señalarse que la información que se remite atañe a los servidores públicos 

tales como: 

 

1)Regidores como son: el  primer regidor, Segundo Regidor, Tercer Regidor, Cuarta regiduría, 

Quinto Regidor, Sexto Regidor, Séptimo regidor, Octavo Regidor, Noveno Regidor, Decimo 

regidor, Decimo primer Regidor, Décimo Segundo Regidor, Décimo Tercer Regidor. 

2)Presidencia Municipal.  

3)Sindico 

4)Directores como:  Titular de la unidad de Combate a la Corrupción, Director de Gobierno. 

Director de innovación Gubernamental, Director de Desarrollo Humano, Director de 

Atención y Participación Ciudadana,  Director de Educación, Director de Equidad y Genero, 

Director de Servicios Públicos, Director de Obras Publicas, Directora de Cultura y  Fomento 
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Artesanal, Directora de Desarrollo Económico, director de Desarrollo Urbano, Director de 

Normatividad, Director de Administración, Director de Medio Ambiente, Director de 

Seguridad Pública y Transito, Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Metepec.  

5)Subdirectores como: Subdirector de Desarrollo Humano, Subdirector de Programas 

Sociales, Subdirector de Servicios públicos,  Titular de la Unidad Jurídica de la Presidencia 

Municipal, Subdirector de Proyectos, Subdirector de obras Publicas,   Subdirector de 

Planeación, programación y evaluación, Subdirección de verificación y Regulación de 

Comercio, Subdirección de Mejora Regulatoria, Subdirección de Tecnología a la Información, 

Subdirección de Planeación, Subdirección de Regulación de vivienda, Subdirección de 

Operación Urbana, Subdirección de planeación Urbana, Subdirección de Fomento Turístico, 

Subdirección de Desarrollo Económico, Subdirección de Fomento Artesanal, Subdirector de 

Cultura, Subdirección de Atención y participación Ciudadana, subdirección de Adquisiciones 

y contrataciones de Servicios, Subdirección de Recurso Materiales, Subdirección de Recurso 

Humanos, Su contraloría, Subdirección de Información y atención Ciudadana, subdirección 

Técnica del Ayuntamiento, Subdirección de Catastro, Subdirector de Egresos, Subdirector de 

Ingresos,  

6)Jefe de la unida de Protección Civil  

7)Asesor Jurídico de la Secretaria del Ayuntamiento 

 

No obstante la entrega de la información  es de advertir  lo siguientes: 

 

La falta de información relativa al Área de la Contraloría, Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Metepec, México, dependencia descentralizada que se encuentra 

regulada en el Bando Municipal 2013, artículo 38; así como de la Defensoría de Derechos 

Humanos como órgano Autónomo. 

  

Que  tras observar algunos de las  páginas de los archivos, estos no contienen el nombre 

completo del mismo tal es el caso del Titular de la Unidad de Combate a la Corrupción, 

Subdirección de Planeación, Jefe de la Unidad de Protección Civil, Subdirección de 

Planeación Urbana, Subdirección de Desarrollo Urbano, Subdirección de Fomento 

Artesanal, Subdirección de Cultura tal como  a continuación se muestran: 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Por lo anterior es que se estima resulta incompleta la información requerida por el solicitante por 

lo que cabe señalar que el requerimiento de información no se agota en una respuesta incompleta, 

como la que fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, pues del análisis realizado 

anteriormente no se advierte una respuesta satisfactoria, pues el deber del SUJETO 

OBLIGADO como ya se dijo era ser suficiente y preciso en su respuesta proporcionado 

información más oportuna y completa. 
 

Corolario de lo anterior, para esta Ponencia es inconcuso que no queda satisfecho en su totalidad, 

el cumplimiento y observancia por parte del SUJETO OBLIGADO del derecho de acceso a la 

información, sin embargo es de reconocer que dicho SUJETO OBLIGADO con posterioridad 

buscó un cambio en su actuar que de manera significativa representaba una violación al ejercicio de 

dicha prerrogativa constitucional, por lo que ante tal cambio tuvo la intención de  subsanar y 

superar la negativa de la entrega de la información, lo que representa una actitud positiva. 

 

Por lo tanto se señala que ha sido criterio de esta Ponencia que, cuando EL SUJETO 

OBLIGADO mediante modificación o cambio de respuesta, o bien mediante complemento, 
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precisión o suficiencia proporciona la información planteada, y la misma es coincidente con lo 

requerido por el entonces SOLICITANTE, debe entenderse que queda sin materia la 

inconformidad planteada, sin embargo como se ha asentado en párrafos precedentes, la información 

proporcionada es incompleta. 

 

De lo expuesto, se señala que solo puede haber sobreseimiento por cambio, complemento o 

modificación de respuesta, cuando han cesado o dejaran de cesar los efectos de los actos 

impugnados, cuando el acto ha quedado insubsistente porque la información ha sido proporcionada, 

de tal manera que el acto ya no agravia al interesado al poseer la información requerida.   

 

Ha sido criterio de este Órgano Garante que si con la presentación y substanciación del recurso de 

revisión, se logra un cambio de actitud, o se provoca un comportamiento de cumplimiento a la Ley 

de la materia, antes de que se produzca una resolución definitiva por este Instituto, y con ese 

cambio asumido por EL SUJETO OBLIGADO, se determina que hay una restitución, 

resarcimiento o reparación al derecho que se alega violentado, debe llegarse a la convicción de que 

el instrumento de defensa de alguna manera u otra ha cumplido un cometido eficaz, y en 

consecuencia el punto controvertido ha dejado de causar molestia, por lo que debe instruirse la 

resolución solo en el sentido de la concreción del derecho en la esfera jurídica del interesado-

recurrente, para el debido ejercicio del mismo.  

 

Sin que ello sea óbice, para apercibir a EL SUJETO OBLIGADO que en subsecuentes ocasiones 

dé respuesta puntual y oportuna en los términos de los criterios establecidos en el artículo 3 de la 

Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, es decir, que sus contestaciones sean 

apegadas a los principios de publicidad, suficiencia, veracidad y precisión. 

 

Se ha sostenido, por esta Ponencia que de ser el caso que EL SUJETO OBLIGADO modificara, 

complementara, aclarará o subsanará su respuesta original, y con ello destruye los efectos en forma 

total e incondicional, de modo tal que permitan llegar a la convicción de que se interrumpe la 

invasión o violación en la esfera jurídica del interesado-recurrente, o que la irrupción, dilación, 

cesación, paralización u obstrucción del ejercicio del derecho al acceso a la información, ya no está 

surtiendo sus efectos o ya no los surtirá más, y que con la conducta nueva del Sujeto Obligado se 

asegura el ejercicio de tales derechos mediante la permisión del acceso a la información pública 

como es en el caso en estudio, se estima que el deber de este Instituto debe circunscribirse a 

cotejar precisamente que esos extremos efectivamente se acrediten, y de ser así, y todavía no se 

había emitido la resolución respectiva, deberá entenderse que la inconformidad si bien válida en 

inicio, ha quedado superada y por lo tanto el recurso ya no puede ser procedente en estos casos. 

 

Cabe señalar que  la determinación del recurso de revisión debe ser sobreseído cuando han cesado 

o dejaran de cesar los efectos de los actos impugnados,  cuando el acto ha quedado insubsistente 

porque la información ha sido proporcionada, de tal manera que el acto ya no agravia o seguirá 

agraviando al interesado y disfrutara del beneficio de la información que le faltaba.  Sin embargo en 

el caso en comento sigue habiendo materia de litis, respeto del requerimiento como se analizó, por 

lo que es lamentable que la actitud  positiva no haya surtido sus efectos plenamente,  sin embargo 

lo anterior no es contrario a reconocer él envió de información por parte del SUJETO 

OBLIGADO como alcance a este Instituto, ya que la Información remitida no deja de tener 
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validez jurídica, ya que si bien el RECURRENTE en el supuesto jurídico que por alguna razón  no  

tuviera  conocimiento de ello lo tendrá al momento de que se le notifique la presente resolución. 

 

Sin embargo, en el presente caso como ya quedó expuesto el alcance de lo proporcionado por el 

SUJETO OBLIGADO no cumple con los extremos para considerar que da satisfacción a la 

solicitud de acceso a la información, y que en efecto se haya superado el agravio y por ello se dejará 

sin materia el recurso, como lo aduce dicho SUJETO OBLIGADO, por lo que no resulta 

procedente el sobreseimiento, y si por el contrario debe ordenarse la entrega de la documentación 

fuente solicitada.  

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Por último, se analizará el inciso c) de la litis en los términos de la procedencia o no de alguna de 

las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que resulta aplicable al caso la fracción II 

esto atendiendo que  NO se da respuesta  completa y  no se satisface la totalidad de la solicitud de 

información.  

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

IV, 56, 60 fracción VII, 74 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno. 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto y Séptimo 

de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta y se 

ordena al SUJETO OBLIGADO entregue al RECURRENTE en VÍA SAIMEX el soporte 

documental que contenga la información solicitada, relativa a: 
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 La entrega de información relativa al Área de la Contraloría, Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Metepec, México, dependencia descentralizada que se encuentra 

regulada en el Bando Municipal 2013, artículo 38; así como de la Defensoría de Derechos 

Humanos como órgano Autónomo. 

 

 La  nueva entrega de información respecto del Titular de la Unidad de Combate a la 

Corrupción, Subdirección de Planeación, Jefe de la Unidad de Protección Civil, 

Subdirección de Planeación Urbana, Subdirección de Desarrollo Urbano, Subdirección de 

Fomento Artesanal, Subdirección de Cultural. 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL 

VOTO A FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID 

YAPUR, COMISIONADA, JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 

MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx


  

EXPEDIENTE: 

 

01709/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: --------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE METEPEC. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

 

 

43 
 

CHEPOV, PRESIDENTE; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ,.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

              AUSENTE EN LA SESIÓN     

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO (08) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL TRECE (2013) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01709/INFOEM/IP/RR/2013. 

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


